
 
 
EJECUTIVO 
RADICADO: 2002-546 

CONSTANCIA: Pasa al despacho de la señora Juez informando que la señora LUZ MERY RUIZ 
TRUJILLO solicita los oficios de desembargo. (FOLIO 1 DIGITAL). Bucaramanga 7 de julio de 
2021. 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la constancia secretarial, previo a dar trámite a la solicitud de oficios 

que antecede, se requiere a la señora  LUZ MERY RUIZ TRUJILLO para que 

acredite la calidad en que actúa. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



 

 
EJECUTIVO 
RADICADO: 2012-294 

CONSTANCIA: Pasa al despacho de la señora Juez informando que el ACUEDUCTO 
METROPOLITANO DE BUCARAMANGA  informa que no es posible tomar nota del embargo 
sobre el salario de CARLOS ALONSO  MORENO GARCIA (FOLIO 1 DIGITAL). Bucaramanga 7 
de julio de 2021. 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En atención a la constancia secretarial, se ordena oficiar al ACUEDUCTO 

METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, informando que el presente proceso 

fue terminado mediante proveído de fecha  6 de mayo de 2013 y los bienes de 

CARLOS ALONSO MORENO GARCIA fueron puestos a disposición del juzgado 

NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  para el proceso 2012-561 por 

encontrarse embargado el remanente. 

 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICADO.680014003007-2017-00155-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver la solicitud de 
emplazamiento presentada por la apoderada de la parte actora, obrante a folio 58 de este 
cuaderno. Sírvase ordenar lo pertinente.  Bucaramanga, 07 de Julio de 2021. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 68001.4003007.2017.00155.00 

 

De conformidad con el artículo 293 del C.G.P., y la manifestación efectuada por 

la apoderada de la parte demandante que se avizora a folio 58 de este cuaderno, 

y revisadas las diligencias de notificación, donde se evidencia en el Certificado 

de mensajería que el demandado ya no labora en la dirección reportada, este 

despacho ordena el emplazamiento de CARLOS MANUEL ROA ROMERO  

Así las cosas, una vez se encuentre ejecutoriado el auto de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10º del Decreto Legislativo 806 del 4 

de junio de 2020, en concordancia con lo establecido en los incisos 5 y 6 del 

artículo 108 del C.G.P., el emplazamiento se surtirá mediante la inclusión y 

publicación del nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su 

naturaleza y Juzgado que lo requiere en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
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RADICADO.680014003007-2017-00467-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, comunicando que la parte demandada 
fue notificada del mandamiento de pago en su contra, por lo tanto se hace necesario estudiar la 
posibilidad de dictar Auto que Ordene Seguir Adelante la ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 07 de Julio de 2021. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003007.2017.00467.00 

 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de Mínima cuantía, 

adelantado por OSCAR ANDRES GOMEZ CABEZA contra SERGIO GIOVANNI 

AYALA HERRERA y YANNETH ESTUPIÑAN GÓMEZ,  a fin de obtener el pago 

de la obligación contraída en Un Pagaré obrante a folio 05 del presente cuaderno. 

 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general 

del Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, 

expresa y exigible, la parte actora impetró la presente acción. 

 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 

 

Por Auto de fecha Veintidós (22) de Septiembre de dos mil diecisiete (2017), (folio 

10 del C-1)  se dictó mandamiento de pago a favor de OSCAR ANDRES GOMEZ 

CABEZA contra SERGIO GIOVANNI AYALA HERRERA y YANNETH 

ESTUPIÑAN GÓMEZ,  por la suma total de OCHO MILLONES DE PESOS MCTE 

($8.000.000,oo) correspondientes al capital contenido en el título valor Pagaré, 

obrante a folio 05 del C-1; más los intereses moratorios, sobre dicho valor de  OCHO 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000,oo), liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 29 de Julio 

de 2017, hasta cuando se cancele el pago total de la obligación a favor de la parte 

demandante, tal y como se especificó en el mandamiento de pago. 

 

La demandada YANNETH ESTUPIÑAN GÓMEZ, fue notificada personalmente  del 

mandamiento de pago en su contra,  como se evidencia a folio 11 del C-1 y el 

demandado SERGIO GIOVANNI AYALA HERRERA,  se notificó a través de 

CURADOR AD LITEM Dr. Sergio Andrés Roballo Fuentes, como se avizora a folio 

118 de este cuaderno. 

DEFENSA DE LOS DEMANDADOS 

 

Los demandados SERGIO GIOVANNI AYALA HERRERA  por intermedio del 
Curador Ad litem designado y YANNETH ESTUPIÑAN GÓMEZ, No contestaron la 
demanda, luego  No propusieron excepciones y a la fecha NO se evidencia el pago 
de la obligación de su parte, siendo de esta manera procedente dar aplicación al 
artículo 440 del C.G.P.  
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ORDEN DE EJECUCIÓN  

 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados  

y el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que 

permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que  

ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento de pago. 

 

En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener 

presente  que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los 

jueces de ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 

créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, 

oposiciones o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las 

demás actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la 

ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 

 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución 

Civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de 

origen”. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, que adelanta OSCAR ANDRES 

GOMEZ CABEZA contra SERGIO GIOVANNI AYALA HERRERA y YANNETH 

ESTUPIÑAN GÓMEZ,  por la suma total de OCHO MILLONES DE PESOS MCTE 

($8.000.000,oo) correspondientes al capital contenido en el título valor Pagaré, 

obrante a folio 05 del C-1; más los intereses moratorios, sobre dicho valor de  OCHO 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000,oo), liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 29 de Julio 

de 2017, hasta cuando se cancele el pago total de la obligación a favor de la parte 

demandante, tal y como se especificó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o 

los que se llegaren a embargar posteriormente. 

 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 

quienes presenten la liquidación. 

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte demandante y 

en contra de la parte demandada la suma de CUATROCIENTOS  MIL PESOS 

M/CTE. ($400.000,oo). 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 

 

SEXTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 

Ejecución  Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del 

asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver 

el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo 
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que deberá enviarse una vez quede en firme la liquidación de costas, verificados los 

requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 

26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente a las 

medidas transitorias de salubridad pública adoptadas por el COVID-19. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICADO. 680014003007-2019-00013-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para tener en cuenta la dirección 
física suministrada por El Ministerio de Defensa – Policía Nacional, vista a folio 31 del C-1. Sírvase 
ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 07 de Julio de 2021. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003007.2019-00013.000 

 

Observa el despacho que el Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

allegó dirección física de notificación del demandado ya retirado de la institución, 

la cual se avizora a folio 31 de este cuaderno, con el fin de intentar notificar al 

extremo pasivo, por lo que este despacho procede a RECONOCER, la dirección 

de notificación del demandado JOHAN  SEBASTIAN GUTIERREZ FAJARDO, 

la siguiente: 

Calle 5  # 18 - 05, Barrio Chuchirubi de la ciudad de Montería – Córdoba. 

Debiendo ser notificado conforme establece el Artículo 291, 292 y 301 del C.G.P. 

Si dicha notificación resultare negativa, deberá manifestar bajo juramento que 

desconoce la ubicación del demandado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2019-446 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante LUIS EVELIO OROZCO DUQUE, a 

costa de la parte demandada MARIA DEL CARMEN JAIMES DIAZ y ZAIDA MAGALY DIAZ 

JAIMES. 

 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE ($256.300). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado por: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $ 200.000 Folio 44 

Notificación C.1. $7.900 Folio 9 

Notificación C.1. $7.900 Folio 11 

Notificación C.1. $7.900 Folio 14 

Notificación C.1. $7.900 Folio 19 

Notificación C.1. $8.400 Folio 34 

Notificación C.1. $8.400 Folio 35 

Notificación C.1. $7.900 Folio 57 

TOTAL  $256.300 



SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e85a4814927ddfb2dbabd6cc12f12876075e5535ae130762fb4e78f2a6d1c6bf 

Documento generado en 30/06/2021 03:05:51 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2019-00446-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas. Sirva 
proveer. Bucaramanga, 7 de julio de 2021. 
 
 
Javier Mantilla Sandoval 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil veintiunos (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

PORYECTA: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2019-802 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante ALBEY VILLAMIZAR MORA, a costa 

de la parte demandada CARLOS ANDRÉS ARIAS RINCON. 

 

TRESCIENTOS VEINTITRES CIEN  PESOS MCTE ($323.100). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado por: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $250.000 Folio 44 

Notificación C.1 $7.000 Folio 9 

Notificación C1. $7.000 Folio 15 

Notificación C1. $7.000 Folio 20 

Inscripción Instrumentos Públicos C2. $37.100 Folio 5-6 

Notificación C2. $7.000 Folio 15 

Notificación C2. $7.000 Folio 20 

TOTAL  $323.100 



SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7fb9cd3b180668460617ee524288fa8641ec3c02d4264477fc65cb74286c87a6 

Documento generado en 30/06/2021 03:05:59 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2019-00802-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas. Sirva 
proveer. Bucaramanga, 7 de julio de 2021. 
 
 
Javier Mantilla Sandoval 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil veintiunos (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

PORYECTA: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 



 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2019-00804-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas. Sirva 
proveer. Bucaramanga, 7 de julio de 2021. 
 
 
Javier Mantilla Sandoval 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil veintiunos (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

PORYECTA: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2019-804 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante DAYYANA JULIETH NIÑO 

BETANCOURT, a costa de la parte demandada SHIRLEY TATIANA VARGAS BERMUDEZ y 

YORDIN ANDREY BERMUDEZ ARIAS. 

 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($154.000). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado por: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $ 100.000 Folio 61 

Notificación C.1 $8.600 Folio 24 

Notificación C1. $9.000 Folio 27 

Inscripción Instrumentos Públicos C2 $36.400 Folio 2 

TOTAL  $154.000 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8a67eb54e43ad42cc6104ba82cfecdc8a8b3ba03779c58c792e67ae902da7c4e 

Documento generado en 30/06/2021 03:05:56 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

RADICADO No.  6800140030072019-00888-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para Requerir a la parte actora a 
dar el impulso procesal pertinente o desistir de la acción, conforme al artículo 317 del C.G.P. 
 
Bucaramanga, 07 de Julio de 2021. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
Escribiente 

________________________________________________________________________ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 6800140030072019-00888-00 

 
 

En atención a la constancia antes señalada, se REQUIERE a la parte demandante 
para que de el impulso procesal pertinente, dentro de los 30 días siguientes, 
contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de ser desistida la 
presente acción;  lo anterior  de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 317 del 
C. G. del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
  



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2019-906 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante ALFREDO ROJAS RUBRICHE, a 

costa de la parte demandada PATRICIA PINILLA PÈREZ y TATIANA PAOLA BEJARANO 

PINILLA. 

 

CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($4.200). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado por: Javier Mantilla Sandoval 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b8acd4eb5ecb3008d460c4cf766df7339aeb1c3bd939638f0e13abdc22735c15 

Documento generado en 01/07/2021 09:24:56 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Notificación 50% C.1   $ 4.200 Folio 39 

TOTAL  $4.200 



 
VERBAL MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2019-00906-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas y la 
petición de sustitución de poder. Sirva proveer. Bucaramanga, 7 de julio de 2021. 
 
 
Javier Mantilla Sandoval 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil veintiunos (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 
derecho.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

PORYECTA: Javier Mantilla Sandoval 
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RADICADO.680014003007-2020-00039-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, comunicando que la parte demandada 
fue notificada del mandamiento de pago en su contra por conducta concluyente, por lo tanto se hace 
necesario estudiar la posibilidad de dictar Auto que Ordene Seguir Adelante la ejecución. Sírvase 
ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 07 de Julio de 2021. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003007.2020.00039.00 

 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de Mínima cuantía, 

adelantado por MEDICOX LTDA contra la Sociedad Comercial CENTRO 

NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A.,  a fin de obtener el pago de la obligación 

contraída en Diez (10) facturas de Venta obrantes a folios 11 a 20 del presente 

cuaderno. 

 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general 

del Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, 

expresa y exigible, la parte actora impetró la presente acción. 

 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 

 

Por Auto de fecha Veintiséis (26) de Febrero de dos mil Veinte (2020), (folio 55 del 

C-1)  se dictó mandamiento de pago a favor de MEDICOX LTDA contra la Sociedad 

Comercial CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A,  por la suma total de 

VEINTICINCO CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS VEINTITRÉS DE PESOS MCTE ($25.742.223,oo) correspondientes 

al capital contenido en las Diez (10) Facturas de Venta, obrantes a folios 11 a 20 

del C-1; más los intereses moratorios, excluido el IVA, sobre la base de 

VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA PESOS M/CTE ($24.208.860,oo), liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de cada una de 

las fechas especificadas para cada factura, hasta cuando se cancele el pago total 

de la obligación a favor de la parte demandante, tal y como se especificó en el 

mandamiento de pago. 

 

El demandado CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A, fue notificado del 

mandamiento de pago en su contra, por CONDUCTA CONCLUYENTE, como se 

avizora a folio 115 de este cuaderno. 

 

DEFENSA DEL  DEMANDADO 

 

El demandado CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A, en liquidación 
representado por su apoderado, No contestó la demanda, luego  No propusieron 
excepciones y a la fecha NO se evidencia el pago de la obligación por parte del 
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demandado, siendo de esta manera procedente dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P.  
 

ORDEN DE EJECUCIÓN  

 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados  

y el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que 

permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que  

ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento de pago. 

 

En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener 

presente  que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los 

jueces de ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 

créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, 

oposiciones o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las 

demás actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la 

ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 

 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución 

Civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de 

origen”. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, que adelanta MEDICOX LTDA 

contra la Sociedad Comercial CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. en 

Liquidación,  por la suma total de VEINTICINCO CINCO MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS DE PESOS 

MCTE ($25.742.223,oo) correspondientes al capital contenido en las Diez (10) 

Facturas de Venta, obrantes a folios 11 a 20 del C-1; más los intereses moratorios, 

excluido el IVA, sobre la base de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($24.208.860,oo), 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, a partir de cada una de las fechas especificadas para cada factura, hasta 

cuando se cancele el pago total de la obligación a favor de la parte demandante, tal 

y como se especificó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o 

los que se llegaren a embargar posteriormente. 

 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 

quienes presenten la liquidación. 

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte demandante y 

en contra de la parte demandada la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. ($1.288.000,oo). 
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QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 

 

SEXTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 

Ejecución  Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del 

asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver 

el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo 

que deberá enviarse una vez quede en firme la liquidación de costas, verificados los 

requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 

26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente a las 

medidas transitorias de salubridad pública adoptadas por el COVID-19. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2020-172 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante ASEOSRIAS MARKETING Y 

GESTION INMOBILIARIA S.A.S, a costa de la parte demandada EDGAR SUAREZ ARGUELLO. 

 

NOVECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS VEINTI SEIS PESOS MCTE ($915.226). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado por: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $ 908.526 Folio 119 

Notificación C.1   $ 6.700 Folio 27 

TOTAL  $915.226 



 

Código de verificación: ebf74f45dc385d35cb788ab288fa2037fdb2fb26f00173b0eff5f9c4c8b9ee37 

Documento generado en 30/06/2021 03:05:53 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
VERBAL SUMARIO RESTITUCION INMUEBLE  
RADICADO: 680014003007-2020-00172-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas. Sirva 
proveer. Bucaramanga, 7 de julio de 2021. 
 
 
Javier Mantilla Sandoval 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil veintiunos (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

PORYECTA: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2020-332 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BAGUER S.A.S, a costa de la parte 

demandada JOHATHAN ALEXIS ALVARÈZ HERRERA 

 

TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($35.000). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado por: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $ 35.000 Folio 86 

TOTAL  $35.000 



Código de verificación: 

000c71b8bbb0d44987d8e24d66c64ea9f781921ea7c32a0501db02fe27b121d6 

Documento generado en 30/06/2021 03:06:12 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2020-00332-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas. Sirva 
proveer. Bucaramanga, 7 de julio de 2021. 
 
 
Javier Mantilla Sandoval 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil veintiunos (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

PORYECTA: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2020-420 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A., a costa de la 

parte demandada SOLUCIONES QUIMICAS INTEGRALES SQI S.A.S. 

 

UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS MCTE 

($1.895.120). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado por: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $ 1.895.120 Folio 554 

TOTAL  $1.895.120 



 

Código de verificación: 

14d8a7b155d8fc7d48520e82ff4f75baa78153602b20c47a7c859ddd35994db9 

Documento generado en 30/06/2021 03:06:09 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2020-00420-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas. Sirva 
proveer. Bucaramanga, 7 de julio de 2021. 
 
 
Javier Mantilla Sandoval 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil veintiunos (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

PORYECTA: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 



 

 

 

EJECUTIVOc-1 

RADICADO: 2020-496 

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte actora allega 

notificación al extremo pasivo (f91-120). Sírvase proveer. Bucaramanga 7 de julio de 2021. 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial, se REQUIERE a la parte actora  para que 

de notificación y de estricto cumplimiento al inciso segundo del artículo  8 del 

decreto 806 de 2021 informando como obtuvo el correo y aporte las evidencias de 

las comunicaciones remitidas a quien se pretende notificar y prueba del recibido 

del trámite a fin de evitar futuras nulidades.  

 
NOTIFIQUESE  
 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2020-500 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandada TERESA LUENGAS DE GOMEZ, 

OSCAR DOMINGUEZ GRIMALDOS y SANDRA MILENA GÒMEZ LUENGAS a costa de la parte 

demandante NELSON ENRIQUE GARCIA PINZON. 

 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($850.000). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado por: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $ 850.000 Folio 31 

TOTAL  $850.000 



Código de verificación: 

a0187ce6db354e781c899e86891254b7eb28359e306063e8fbb1f422162538b1 

Documento generado en 30/06/2021 03:06:04 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2020-00420-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas. Sirva 
proveer. Bucaramanga, 7 de julio de 2021. 
 
 
Javier Mantilla Sandoval 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil veintiunos (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

PORYECTA: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 



 

 

RADICADO No.  6800140030072020-00501-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para revisar la solicitud allegada 
por la parte actora en la demanda acumulada de emplazar a los deudores. 
 
Bucaramanga, 07 de Julio de 2021. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
Escribiente 

________________________________________________________________________ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO - ACUMULADA 
RADICADO: 6800140030072020-00501-00 

 
 

En atención a la constancia antes señalada, el despacho procede a NEGAR la 

solicitud allegada por la apoderada YENNY CAROLINA MOTTA MORENO, que se 

avizora a folio 11 del C-3 (Demanda Acumulada), toda vez que de conformidad con 

el artículo 463 del C.G.P. numeral 2, que es norma especial para el caso de 

ACUMULACION DE DEMANDAS, como es el caso que nos ocupa, y por tanto,  no 

es aplicable el articulo 108 del C.G.P ni el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Asi las cosas, el emplazamiento se surtirá a costa del acreedor que acumuló la 

demanda de conformidad con el fundamento jurídico atrás señalado, mediante la 

inclusión de los datos del proceso en un listado que se publicará en la forma 

establecida en el Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
  



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO.680014003007-2020-00589-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver la solicitud de 
emplazamiento presentada por el apoderado de la parte actora, obrante a folio 25 de este 
cuaderno. Sírvase ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 07 de Julio de 2021. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 68001.4003007.2020.00589.00 

 

Revisado el expediente digital y Previo a decretar el emplazamiento de la 
demandada ARGENIS MARIN ABAUNZA, el despacho REQUIERE al  
apoderado demandante para realice la notificación del extremo pasivo en la 
dirección física reportada en el escrito de demanda. Lo anterior, en aras de no 
vulnerar el debido proceso y el derecho de replica. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 



 

 

RADICADO No.  6800140030072020-00594-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, para Requerir a la parte actora a 
dar el impulso procesal pertinente o desistir de la acción, conforme al artículo 317 del C.G.P. 
Bucaramanga, 07 de Julio de 2021. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
Escribiente 

________________________________________________________________________ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 6800140030072020-00594-00 

 
 

En atención a la constancia antes señalada, se REQUIERE a la parte demandante 
para que de el impulso procesal pertinente, dentro de los 30 días siguientes, 
contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de ser desistida la 
presente acción;  lo anterior  de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 317 del 
C. G. del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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RADICADO.680014003007-2021-00012-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, comunicando que la parte demandada 
fue notificada del mandamiento de pago en su contra por Aviso, por lo tanto se hace necesario 
estudiar la posibilidad de dictar Auto que Ordene Seguir Adelante la ejecución. Sírvase ordenar lo 
pertinente. 
 
Bucaramanga, 07 de Julio de 2021. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003007.2021.00012.00 

 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de Mínima cuantía, 

adelantado por CLAUDIA VIVIANA CORREA MENDEZ contra MATT BLANCO 

MELO,  a fin de obtener el pago de la obligación contraída en Una letra de Cambio 

obrante a folio 06 del presente cuaderno. 

 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general 

del Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, 

expresa y exigible, la parte actora impetró la presente acción. 

 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 

 

Por Auto de fecha Ocho (08) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021), (folios 10 y 11 

del C-1)  se dictó mandamiento de pago a favor de CLAUDIA VIVIANA CORREA 

MENDEZ contra MATT BLANCO MELO,  por la suma total de OCHO MILLONES 

DE PESOS MCTE ($8.000.000,oo) correspondientes al capital contenido en la letra 

de Cambio materia de recaudo; más los intereses de plazo a la tasa máxima legal 

por la Superintendencia Financiera de Colombia durante el período comprendido 

entre el 25 de mayo de 2018 al 25 de mayo de 2020; más los  intereses moratorios,  

sobre el valor de OCHO MILLONES PESOS M/CTE ($8.000.000,oo), liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 26 de mayo de 2020, hasta cuando se cancele el pago total de la obligación 

a favor de la parte demandante, tal y como se especificó en el mandamiento de 

pago. 

 

El demandado MATT BLANCO MELO, fue notificado del mandamiento de pago en 

su contra, por AVISO, como se avizora a folios 28 a 32 de este cuaderno. 

 

DEFENSA DEL  DEMANDADO 

 

El demandado MATT BLANCO MELO, No contestó la demanda, luego  No propuso 
excepciones y a la fecha NO se evidencia el pago de la obligación por parte del 
demandado, siendo de esta manera procedente dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P.  
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ORDEN DE EJECUCIÓN  

 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados  

y el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que 

permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que  

ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento de pago. 

 

En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener 

presente  que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los 

jueces de ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 

créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, 

oposiciones o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las 

demás actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la 

ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 

 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución 

Civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de 

origen”. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, que adelanta CLAUDIA 

VIVIANA CORREA MENDEZ contra MATT BLANCO MELO,  por la suma total de 

OCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($8.000.000,oo) correspondientes al capital 

contenido en la letra de Cambio materia de recaudo; más los intereses de plazo a 

la tasa máxima legal por la Superintendencia Financiera de Colombia durante el 

período comprendido entre el 25 de mayo de 2018 al 25 de mayo de 2020; más los  

intereses moratorios,  sobre el valor de OCHO MILLONES PESOS M/CTE 

($8.000.000,oo), liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 26 de mayo de 2020, hasta 

cuando se cancele el pago total de la obligación a favor de la parte demandante, tal 

y como se especificó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o 

los que se llegaren a embargar posteriormente. 

 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 

quienes presenten la liquidación. 

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte demandante y 

en contra de la parte demandada la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE. ($400.000,oo). 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 

 

SEXTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de  



 

 Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ejecución  Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del 

asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver 

el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo 

que deberá enviarse una vez quede en firme la liquidación de costas, verificados los 

requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 

26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente a las 

medidas transitorias de salubridad pública adoptadas por el COVID-19. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2021-072 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante INMOBILIARIA HORACIO NUÑEZ 

ACEVEDO S.A.S, a costa de la parte demandada MILTON GERARDO VILLADA ESPINOSA. 

 

NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($908.526). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado por: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $ 908.526 Folio 93 

TOTAL  $908.526 



Código de verificación: 
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VERBAL SUMARIO RESTITUCION INMUEBLE  
RADICADO: 680014003007-2021-00072-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas y la 
petición de sustitución de poder. Sirva proveer. Bucaramanga, 7 de julio de 2021. 
 
 
Javier Mantilla Sandoval 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil veintiunos (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 
derecho.  
 

De otra parte, visto el memorial de sustitución de poder se dispone, ACEPTAR la 

sustitución de poder que realiza por el togado MANUEL FERNANDO GOMEZ 

BECERRA a la Doctora NATHALIA DIAZ JEREZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 1.098.716.867 y Tarjeta profesional No. 280.200 del Consejo 

Superior de la Judicatura, por ello se dispone reconocerle personería como 

apoderada del accionante INMOBILIARIA HORACIO NUÑEZ ACEVEDO S.A.S, 

en la forma y términos del poder inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

PORYECTA: Javier Mantilla Sandoval 



 
 

 

 

 



 
 
EJECUTIVO 
RADICADO: 2021-142 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez informando que la parte actora allega trámite 
de notificación remitido al demandado BERNARDINO OROZCO OROZCO. (Folios 98-101). 
Sírvase proveer. Bucaramanga 7 de julio de 2021. 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga  siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial, se REQUIERE a la parte actora  para que 

repita el ciclo de notificación de BERNARDINO OROZCO OROZCO, habida 

consideración, que si bien es cierto que el artículo 8 del decreto 806 de 2020 

estableció un trámite nuevo de notificación personal, este es solo aplica para 

notificar en direcciones electrónicas.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO. 680014003007-2021-00342-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para tener en cuenta la dirección 
electrónica suministrada en el escrito de demanda por el apoderado demandante. Sírvase 
ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 07 de Julio de 2021. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Siete (07) de Julio de dos mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003007.2021-00342.000 

 

Observa el despacho que el apoderado demandante solicita sea reconocida la 

dirección electrónica del demandado suministrada en el escrito de demanda, con 

el fin de intentar notificar al extremo pasivo, toda vez que fue infructuosa su 

notificación en la direcciones físicas, para ello, allega las evidencias de como  

obtuvo dicha dirección electrónica, por lo que el despacho procede a 

RECONOCER, como dirección de notificación del demandado JHON WALDERT 

GOMEZ HERNANDEZ, la siguiente: 

Correo electrónico: jwgomez7@gmail.com 

Debiendo ser notificado conforme el Artículo 8°, del Decreto Legislativo 806 de 

2020,  implementando para ello sistemas de confirmación  de recibido del correo 

o mensajes de datos, como indica la norma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

mailto:jwgomez7@gmail.com

